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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 017-2021-MPH-CM

Huaral, 28 de diciembre de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

POR CUANTO:

EL CONCEJO PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, el Oficio Nº 00465-2021-
MINAMNMGA/DGPIGA de la Directora General de Pollticas e Instrumentos de Gestión
Ambiental del Ministerio del Ambiente, Informe Nº 284, 358-2021/MPH-GSCyGA de la Gerencia
de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, Informe N° 026-2021-MPH/GSCYGA/CSPH de la
Especialista Ambiental de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, Informe Nº
134-2021-MPH/GPPR/SGPR de la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización, Informe Nº
178-2021-MPH/GPPR de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, Informe
Legal Nº 483-2021-MPH-GAJ de la Gerencia de Asesorla Jurídica, Carta Nº 726-2021/MPH-SG
de la Secretaría General, Carta Nº 026-2021-MPH-CSSAYE-CM y Dictamen Nº002-2021-MPH
CSSAE-CM de la Comisión de Salud, Saneamiento Ambiental y Ecología del Concejo Municipal;
y,
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Que, el artículo 24º de la Ley Nº 2~45, LeyMarco del Siste'fnaNacional de Gestión Ambiental
y su modificatoria, dispone que todos-los gobiernos fócalé'sdebér'án implementar un sistema local de
gestión ambiental, considerand~a parlicipación"aitta-sociedlÍCÍcivil; dich~mei~g;E\ntación será a partir
de la conformación de un CCÍmité-"~rrybientalMunicipal (CAM). en "el cualls'{!"Gohcer;tarány coordinarán
las acciones para implementar lapot.iJlgf.~rnbJ_entalloe~

~- ----~!JBG15ÍGA signado con expediente
Nº 12715 de fecha 21 de julio de 2021, la DíreetoTa=~;ral de Políticas e Instrumentos de
Gestión Ambiental del Ministerio del Ambiente. adjunta el Informe Nº 00664-2021-
MINAMNMGA/DGPIGA, donde opinan favorablemente a la propuesta del Sistema Local de
Gestión Ambiental de Huaral.

Que, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental con Informe N° 358-
2021/MPH-GSCyGA, remite los actuados para continuar con el procedimiento correspondiente.
Al respecto, la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización con Informe N° 134-2021-
MPH/GPPR/SGPR emite opinión favorable a la aprobación del proyecto, debido a que tendrá
impacto positivo en la gestión ambiental y permitirá la instalación de lineamientos, estrategias,
mecanismos y acciones ambientales. Asimismo, mediante Informe Legal Nº 483-2021-MPH-GAJ
la Gerencia de Asesoría Jurfdica otorga conformidad y expone la viabilidad de la aprobación del
proyecto.
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Que, la Comisión de Salud, Saneamiento Ambiental y Ecología del Concejo Municipal a
través de la Carta Nº 026-2021-MPH-CSSAYE-CM, remite el Dictamen Nº 002-2021-MPH
CPVYAA, donde por unanimidad emiten opinión favorable a la aprobación del Proyecto de
Ordenanza Municipal que aprueba el Sistema Local de Gestión ambiental (SGLA) para la
Provincia de Huaral.

ESTANDO A LO EXPUESTO Y EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
EL INCISO 8) DEL ARTICULO 9° Y EL ARTICULO 40° DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA
DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL,
CON EL VOTO MAYORITARIO DE LOS SEt:.IORESREGIDORES, APROBÓ LA SIGUIENTE:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA SISTEMA LOCAL DE GESTIÓN
AMBIENTAL (SGLGA) DE LA PROVINCIA DE HUARAL

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Sistema Local de Gestión Ambiental de la Provincia
de Huaral, como base organizacional para el adecuado funcionamiento de la gestión ambiental en su
territorio, que consta de 04 (cuatro) Títulos, 46 (cuarenta y seis) Artículos, 02 (dos) Disposiciones
Complementarias Finales, que forman parte integrante de la presente Ordenanza.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la publicación de la presente Ordenanza en el
Diario encargado de las publicacionés-judiciales de la jurisdicción, asl _también la publicación
integra de la misma en la págjn::i we~ il'lstitucional Www.munihuaral.go
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